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1. Disposkiones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

Padecido error en la inserdón del mencionado becl'et.o;pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado", número 47, de fecha
23 de febrero de 1974, se 'transcribe acontinuE¡ción la oportuna
rectificación:

4967 CORRECCION de errores del Decreto 475/1974, de
14 de. febrero. por él que se' seflala,la cifra maxi
ma de cédulasparáinversiolles en circulacíÓn.

Segundo. 1. Las Comunidades de Regantes podnln. así mis
mu, soJicitür autorización del Mintsteriode Hacíc_l1da para que
la recaudación se realice por medio de los· órganos ejecutivos
del propio Departamento, en la forma que por éste se de
termine.

2. Las solicitudes sepresenÚ.l.rán en la Delegación de Ha
cienda correspondiente, que las rentítirá con su informe a la
Dirección General del Tesoro y Pres-upuestos, que resolven!
(":1 cada caso 10 procedente.

Lo que cOllmnÍCoa V L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1.
1\l:OH.lrid, 28 de febrero de 1974.

En la página 3719, primera columna, ,Párrafo segundo, donde
dice: c ••• debe establecerse un . incremento de, treinta y ocho
millones de pesetas...": debe decir: ",., debe establecerse un in~

cremento de treinta y cehomil' -millones' de pesetas,

BARRERA DE JRIMO

Jlmo. Sr Dj¡-ecior gpnwnd del Tesoro y Presupuestos.

4968 ORDEN de 28 de febrerodeJ974 por la que se re
gulan determinadas facuLtades de las Comunida
d,es de Regantes en la recáudación de sus inglésos
no tributarios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO,

ver,;ionf:s.

DECRETO 574/1974, de 1 de marzo, por el que
se modifican determinados artículos del Decre
to 147!197J~ d,e·28 de enero, por el que se reorga
nizó el Mint<;ferío de Educación y Ciencía.

Lo 0xperieJ1cia acumulada en los tres aiios de funcionamien
to de la actual estructura del MinistlOrlo de Educación y Cíen
cia, . junto con la progresiva implantación que se ha venido
haciendo de la reforma educativa, aconsejan modificar de·ter~
minados artículos del Decreto· ciento cuarenta y siete/mil nove
cientos setenta y llno;de vGintiocho de. enero, oomo prevé el
artículo ciento treinta focho, uno, de la Ley General de Edu
cadón. con el fin dl:! lograr una mejor coordinación de Jos
servidos que lienen laresponsabílidad de la ordenación de los
distint.os nivelesed.ucatiVos, especialmente de la Educación
G2nrmll B~sica y del BachiHetato; y la máxima eficacia en la
gestión de los asuntos a ellos encomendados.

Por ello, se dauaa nueva estructura 'a la Din..cción General
de Ordenación EdUcativa, que implica a su vez modificaciones
estructurales en la Dirección General de Programación e 1n-

L DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENhCIÓN EDUCATIVA

Artículo prímeto,-La Dirección General de Ordenación Edu
cativa tendni a su ca,rgo la creación, transformación o supre
sión de los Centros estatales de Educación Preescolar, Educa~

4969
Ilustrísimo señor:

El articulo 174 del Reglamento General -de Recaudación,
aprobado por Decreto de '14 de noviembre de 1968, fó'stablece,
respecto a ,las Entidades públicas que - teng€ul -concedida -por
Ley la facultad de utilizar la vía adtninistrativfi de apremio
para el cobro de sus ingresos no tributarios de Derecho pú~

bUco, que el Ministerio -de Hacienda, deternünara _si la re
caudación ha de reaUzarsepor los órganos del Ministerio o por
loa agentes que' designe el Organismo o Entidad corres
pondiente.

Las Comunidades de Regantes disfrutan de esta facultad
para el cobro de- sus ingresos de Derecho público, conforme
a lo prevenido en los artículos 230 y' 24sde la Ley de Aguas,
102 y 105 de la Ley de ProGedimientoAdministrativo, Y'wllo
ha confirmado el Tribunal Supremo en su reciente sentencia
de 10 de octubre de 1973.

Dada la importantehmclónque Ja Ley' de Agua.s atribuye
a las Comunidades de ,Regantes en relación con losaprove
chamientos colectivos de agtias-públictls para riegos, así Como
su extensión par todo el territorio- nacíonal,:se- estima proCeden
te autorizar a dichas Entidades de modo genéral para que Por otra pru'te, parete convenieníedotar a la Dirección
puedan designar sus agentes reca-u.dadores-aefectosdfólcobr-o Genernl do Universidades ele un Qrgnnismo directamente dE'sti
de débitos no tributarios de DerE;lcho públicO:- sin: perj~liciode nado a las cuestiones de (>xtensiónuniversitarla, entendiendo
que, cuando lo estimen más conveniente,pu:dan también por'tales lasq\lf_ se l'eftenm-a Información integral, las relacío
solicitar del Ministerio de Hacienda que la recaudación .se IDes hum8nas v los servicios asistenciales al universitario.
realice por medio de los órganos ej-ecutivosdelpropio Depar- No se incl~ye en este_ Decreto la reforma de otros Centros
tamento. dir-ectivos delpepartamento,que será :objeto de disposiciones

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me concede I posteriores tendentes aconsegliir la mejor adecuación de la
el artículo 174 del -Reglamento General de Recaudación; .vetlgo eCs¡'a"s·uaGc!UturaaJedse.l. Ministedo ·de Educación. y -Ciencia a las exigen-
en disponer: I~ En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y

Primero. Las Comunidades de Regantes, para la ap.llcac:ión Ciencia, con la aprobacJónde la Presidencia del Gobierno y
d 1 d d . . .. previa deliberación del· Consejo de Ministros en su reunión

e proce ürtiento e apremio administrativo al cpbra de$us del día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,
ingresos no ttibutarios' 'd{!'DerecJ1O püblico" tendrán la facul~

tad de designar' sus agentes recaudadores,' cuyo nombramiento
se pondrá en conocimiento de la Ditección General del Tesoro
y Presupuestos del Ministerio de Haden<ia, .quedando someti
dos.a las autoridades delegadas de dicho Departamento e~todo

lo que haga referencia a .la tramitación 'del ,procedimiento, si
bien la providencia de apremio habrá de serdiétada, enta}
supuesto,por la autoridad competente de la Comunidad.
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ción General Básica y Bachillerato, así como el" :r(J~lmen,

gobierno y funcionamiento de los mismos; la orde.Ila.cióned'7~

eaUva, de las enseñanzas de los 'citados niveles .. y,"modalidades~
así como la gel Curso de Orientación Universitaria, :sin per
juicio de las competencias que el articulo treín~y:cuatrode

la Ley General de Educación' atribuye a las ,,universidades
respecto de laprogramaci6n y supervisión de 'este curso;, , la
preparación de las directrices técnico-docentes qU9~ebe1i::r(Jgu~

lar la selección, formación y p~rfeccionamiento. del ,profesorado
de los citados niveles; eiercerálas-faculta4es que· la "Ley
General de Educación confiere al Ministerio de E:du~ción.y

Ciencia sobre los Centros no estatales de estos niveles edu·
cativos.

Artículo segundo.-La Dirección General de OrdenaciQu Edu-
cativa se estructura en las siguientes unidades:

Uno. A nivel de Subdirección General.

- Subdirección General· de Centros,
'-'- Subdirección General de Autorizaciones y Conciertos.
- Subdirección General de Ordenación· Acadénüca,
- SuQ,direccióh General de Ordenación del Profesorado;
--- Subdireccíón General de Escolarización.

Dos. A nivel de Servicio:

- Registro Especial de Centros Docentes.

Artículo. tercere.-Uno. La Subdirecciúll General d'€lCentros
tendrá asu cargo la elaboración de las propuestas de creadón·;
transformación, clasificación y supresión, delosCentrosdocen
tes estatales de los niveles de EducadónPree~colar,Educación

G~nera1 Blisica y Bachillerato, así como Ía. deteqninacÍl)ndel
régimen jurídico, económico y ··administrativo .delos .mismos,

Dos. Contará. con los siguientes Servicios: ServicJodeCen
tras de Educación Preescolar y General Básica y- Servicios de
Centros de- Bachillerato.

Artículo cuarto.-Uno. La SubdireceióriGene'taldeAutori
zacioues y Conciertos tendrá' ti. su cargo las propue,stasde. auto~
rización de Centros no estatales. así como las refe.r,?utesa sub·
vericíones, .conciertos y. precios.

Dos. Contará con los siguiéntes Servicios: Servicio ,deAuto~

rizaciones; .Servicio de; Subvenciones .. y. Conciertos>.y·· Servicio
de Promoción de la Iniciativa no EstataL

Articulo quinto.-:--Urio. La Subdirección General deOrde
nación Académica tendrá. como -misiónelabOl'arlosplaIles y
programM de estudió de los dlstintosnivelés y modalidades
de enseñanzas; informar los proyectos de las Ilormas 'a qu~

deban ajustarse las convalidaciones -de: estudios nacionales, y
extranjeros y tramitar los expedientes.individualescuando ello
no corresponda a Centros docentes u órganos periféricQs del
Departamento; fijar las condicionesminimas,conlos as.esora~

mientos pertinentes, que deban reunir,losC13ntros docentes
y sus instalaciónes;elaborarlas' propuestas de, aprobación téc
nico-pedagógica de los libros. de texto, material escolar im
preso y medios -didácticos más ,adecúados:a, cad.aniveleduca·
Uvo; así como las directrices sobremétódosdeenseñanza;or"
ganizará. coordinará, y asesorará. en .materia. de. crderiación .• edu.:
,cativa.Corresponderá también a esta Subdirección, General la
tramitación de las incidencias de alumnos de los disUntosni
velas y modalidades de enseñanza y lo relativo adi!sciplina.
a.::adémica. .

Dos. Contará con. ·los sigUientes.· ServiCios: El Servicio .de
Planes y Programas y el Servicio de Alumrios.

Artículosexto.-Uno. La Subdirección .General .. de,. Ordena
ción del Pr6fesorado tendrá como misión el estudia de las ~ece

sidadesde Formación del ProfesoradoquevieneR.e:xigidE:\sen
cada nivel y modalidad de ensel1anza parla aplicación deltl
reforina del sistema educativo previstas en .la Ley General de
Educación; la elaboración. de las. directricesaql.1e debenflius-
tarse la seleCC.-ión del profesorado y los :distintos ,programas
de formación y perfeccionamiento del mismo. de acuerdo con
las necesidades de·. cada· momento.y las.· prioridades'estaplecidas
y. en estrecha .colaboración con ·el· Institutq.'Nacionald~ Cie.o
cias de la Educación y los Institutos de Giencias ~ela'Educ~~

clón de las respectivas Universidades; informará,los-nombra
mientas de cargos directivos de los distintosCent.ros ... docebtes,
propondrá el nombra.miento de Tribunales y Comisiones .p~ra

oposiciones y concursos e informará la concesión de',Comisiones
de Servicio por necesidades docentes.

Dos. Contará con los siguientesServicio$:Serviclo de:()r
denación del Profesorado' y Servicio de Formación delProf8~
sorado.

Artículo séptimo ........Uno. l,a Subdirección General de Esco
larización tiene como misión· promover. facilitar e intensificar
la escolarización a nivel nacional, potenciando la colaboración
con el Estado de las demás-Entidadés- públicas y de los par
ticulares.

Dos. Contará con los siguientes Servicios: Servicio de Es
c'olalización de Zonas Rurales y Servicio de Escolarización de
Zonas Urbanas.

U. DU.tECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES

Articulo oclavb.-La Dirección General de Programación e
Inversiones tendrá a su .. cargo el estudio. de las previsiones
económicas . correspondientes al desarrollo del sIstema educativo
y de la función dé costes de· las diferentes actividades docentes.
así como la elaboración de· ·las propuestas de los programas
de necesidades; laprepar-ación de las propuestas de antepro
yecto del presupue'sto del Departamento con arreglo a las' pre
Visiones facHltadas por los Centros directivos y a las directrices
esta.blecidas por el Ministerio; el. informe de los proyectos de
p.resupuestos de las Entidades estatales autónomas adscritas
aX Müüsterio de Educación y Giencia; la evaluación económi·
<:a de las iniciativas y proyectos que se le sometan y el informe
de' todos los proyectos de <Iisposiciones y resoluciones que pue~

~. dan .impJicar .. modificaciones presupuestarias; Conocer el des-
arrollo de ·los programas e .informar . preqeptivamente. las pro
puestas de alteración de aq1,léllos,:elevando periódicamente la
correspondiente memoria sobre su grado de ejecución; la re
la.::ión· necesaria cOn los Gerentes de las Universidades en las
materias propias de la .competeI1cia de esta Dirección General
y la p.ropuesta de Jos programas anuales de inversiones que,
de tonformidadcon las directrices deLMinisterio. haya de eje
cutaI'la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar.

Artículúnoveno'.~LaDirecciól1Genera! de Programación e
'Inversione;., contara con las siguientes unidudes:

....... Subdirección General de. P"ogramación
-SubdirecciúnCeneral de· PreSUPllcstos y Administracióú

'Financiera.

Artículo díez.'-:"Uno, La Subdirección General de Programa
ción tendrá a su cargo la coordinación y elaboración. en su
caso. de los estudiosnec8sarios para la plaaífica-ción del sector
educatívoysu articulación enprograIDas, .:;.si como el informe
de las propuestas de alteración de éstos, y la, preparación de
las memorias sobre' su grado de ejecución. Asi.mismo le co~

rresponde la. preparación y puesta aldia del mapa escolar.
Do~. Contara con las siguientes unidades: Servicio de Mapa

',Escolar:y de Docümentación;Serviciode Programación y Eva~

Auaciónde Resultados; Servicio de Estudios.

Artículoonce.~Uno.LaSubdirecciónSeneral de Presupues
tos y Admiriistración Financiera ,tendrá a su cargo la elabo
r~ciól1.de 1a,propuesta de anteproyecto de presupuesto del De
partamento yel informe de,10s,:proyectos de presupuestos de
las', EntiQ.ades estatalesautónCJIl1~ adscritas al Departamento,
así como 'de susalteraci()nes; ,la elaboración de las. instruccio~
113sanuales para la _e;ecucióndelpresupuesto del Departa
mento; preparar los iv"ormes· de -todas las disposiciones y 1'e
solucionesq\ie puedan implic9I . modificación presupuestaria;
bsGerentes.del!is Universidades se relacionarán con est.a Sub
dirección General en las materias propias de su compe
tencia.

Do.s,Conto.rá con la'.> ,siguie~tes unidades: Sarvicio de Pre
supuestos; S(!rvlcio, de lnfonnes Financieros y Servicio de Admi·
nistración Financiera.

lit DiRECCIÓN' GENERAL DE UNI_VERSIDADE5 E hVESTIGACIÓN

: .. Artículo .. d'oce.--'"úno. Se crea en, la Dirección General de
Universidades e .Investigación la Subdirección General de Ex·
tensiÓn Universitaria, que tendr;á como misión impulsar ude~

cuada.rg~nte·la .formación 1ntegral. hUmanística. d~l estudiante
y los:serviciosasistenciales ftmvel universitario, dentro de-la
líileageneral de actuación del Ministerio y del marco de las
normas estatutarias,

Dos; Contará Con los siguientes Servicios: De Acci.ón For
mativa Úniversitaria; de AcdónAsistendal y de Colegios Ma
yores.

IV. Ú¡SPoSJCIONES· DEROGATORIAS-

Primera, Queda modificado ·en la forma recogida en los
,anteriores articulos del Decreto cIento cuarenta y siete/mii
novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero, y demás dis
posiciones que se oponsan:al presente Dccret-O.
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V. DISPOSICIONES FIN".t\LES

Primera. Queda facultado el Ministerio de Educación y CIen~

cia para dictar las normas precisas para el desarrolla del p.J:'e~

sente Decreto, previa aprobación de laPtesidencia del Go
bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento trein
ta, dos. de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda. El Ministerio de Educació' y Ciencia, préparará
un texto refundido, articulado y unitario, e' . sus normas 01"

ganicas. qüe someterá a la aprobación del Gobierno.
Tercera. El presente Deeteto entrará en vigor el día si

guiente de su publicación en Ñ .Boletín Oflcia,1 del Estado".

Así lo dispongo por el presente Oecreta; dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y cuarro.

FRANCISCO FRANCO

Art. 5.° , Queda derogada la Orden ministerial de 27 de mayo
de 1970,pot la que se 'determinaba la 'composición de la Comi
sión Mixta de VigHanciade. las Agencias de" Viajes.

Lo que comunico á VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios gUi;l.rde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1974.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turi::;mo y Direc
tor'':5 generales de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turístic[¡s;

El Ministro de Educación y Cisncia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilustrísimo señor:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

4579
(conclusión)

ORDEN de ,26 de 'febrero de 1974 por la que se
a.prueba la Norma Tecnológica de EdificaciónNTE
IPF/1974, "lnstalacione3 de protecc~óncontra el
fuego», (CúnclusiórU

4970

..

ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que Se de
termina la composición de ,'la Comisión Mixta de
Vtgflanciade las Agencias de Viafes.

Ilustrísimos señores:

Habiéndose reorganizado el Ministeri9de Información y Tu
rismo mediante Decreto 2509/1973. de 11 de octubre, cuyo con
tenido 'se desarrolló por Orden ministerial, de 6 de ,diciombresi
guiente, resulta preciso adaptar a la· nueva situación orgáni-ea
la representación de este Departamento en la' Comisión Mú¡ta
de Vigilancia de las Agencias de Viajes.

En consecuencia, de- conformidad con la propuesta formu-,
lada por la Dirección General .de Empresaa y Actividadús Tu
rísticas, y de acuerdo con lo establecido por' el artículo 16. del
Decreto 1524/1973. de 7 de junio, regulador de las agencias 'de
viajes, yen virtud de las atribuciones qUe me están conferidas,
he tenido a bien diSponer:

Artículo ,1.° La Comisión Mixta de Vigilancia de las, Agen
cias de Viajes, cuya constitución previene'ela,rtIculo 16 del
Decreto 1524/1973. de 7 de junio, y el flxtículo77 de la Orden
ministerial de 26 de febrero de 1963.' eatara compuesta, en re
presentación del Ministerio' de Información y Turismo, par el
Subdirector general de Promoción del' Turismo; por el~efe

de la Sección dé Agencias de Viajes. y por eLJefe del Nego
ciado de Agencias de Viajes, y• ..en representación de la O:rga~

nización Sindical, por el Presidente y< el Secretario general
de la Agrupación Nacional de Agencias deVio.jes,y· un Vocal
designado por el Presidente del Sindicato NaCional de Hoste
leríay Actividades Turisticas.

Art. 2.° 1. Corresponderá la ..Presidencia, de, la Comis~ón

Mixta de Vigilancia de las Agancias de Viajes al Subdirector
g8neral de Promoción del Turismo y la Vicepresidencia. al· JeJe
de la Sección de Agencias de Viajes. de la Direpéión Gerreral
de Empresas y Actividades Turísticas, actuando los restantes
componentes de la Comisión cOmo Vocales de la misma.

2. La Secretaría de la Comisión se, ejercerá_por quien de
signe su Presidente; debiendo recaer dicho nombramiento en
alguna de las personas que presten ServiCio snb Sección>de
Agencias de Viajes, dependiented-e 'la expresada Dirección Ge
neral de Empresas < Y 'Actividades' Turísticas,

Art. 3.° Los representantes, del' Depa.rta¡hellto en dicha CO
misión podrán ser suplidos por funcionarios "de, la 'Dirección
General de Empresas' y Actividtides Turísticas;', -desigriados "en
cada caso por el Presidente de la Comisión. Y los represen~

tantes sindicales, por las personas que en cada caso designe
el Presidente del Silidicato Nacional de Hostelería y Activida
des Turísticas.

Art. 4,° La ComisiÓn Mixta de Vigilancia se' ajustará en su
régimen y funcionamiénto á- lo dispuesto en el articulo prime
ro, capítulo lI, de la Ley de Procedüniento Administrativo
No obstante, -para la celebración de las reuniones seránece
smia la presencfa de cinco de sus miembros, própletarioso su
plentes.

En aplicación del Decreto 356511972. de 23 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado;' de 15 de enero de 1913). a propuesta
de la DireCCión General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previoi:nforme del Ministerio' de Industria y del
Consejo Superior ·dé la Vivienda,

Este Ministerio hareslJelto:

Artículo LO Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lagitade la Edificaci6n. qlle figura c(jmoane~o de la presente
Orden_ NTE-IPF/1974,(Conclusión.)

Art. 2.° La NorniCj Tecnológí.ca NTE·IPF/1974 regula las ac
tuaciones de Diseño, Cálqüo i Construcción, Control. Valoración
y Mantenimiento. y se encuentra comprendida en el anexo de
la clasificación sistemática del Decreto 3585/1972, bajo los epí
grafes de ..Instalaciones de protbCcjóncontra er fuego» ..

Art. 3." La presente>Normaentraráeil vigor a partir de su
publicación en el ..BoleUn OfIcial del Estado,. y podrá ser utíJi
zada a efectos de lo dispuesto en el .Decreto 3565/1972. con
excepción de lo establecído en Sus articulos 8." y 10.

ArL 4.", En el' plazo de seism€!"ses naturales, contados a
partir de la publicacíónde la presente Ordenen ef ..Boletín
Oficial dtI Estado:>, sin perjuició de la entrada en vigor que
en el' articulo anterior' se señala" y al objeto de 'dar cumpJi~

miento a ló establecido, en elarUculo ,S. o del Decreto 3565/1972.
las personas que locreallconvéniente;y especialmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nifiCación ode las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la No-rrnaquB por esta Orden se aprueoa, podrán
dirigirse a la Dirección General "de. Arquitectura y Tecnología
de 'la Eq:üicacióri (Subdirecdón" General de Tecnología de la
Edificación, Sección de Norrhalizaci(:lnJ; señalando las sugeren
cias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el conte
nido o áplicación de la Norma.

Art, 5.°1, Consideradas, en su caso, las sugerencias rem¡~

ticlas y a la vista de la.: experienCia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifi
cación' propondrá il este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a ia Norma~que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurriclo el plazo de un año. a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada ,la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha. sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decretp356S/1972, incluídos los de los
artículos S.O 'y lO.

Att.6.0 Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta. Orden~

toqUE' comunico a V. 1, pata su conocimiento y efectos,
Díos guarde a y. l.
Madrid, 26 de, febrero -de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

lImo, Sr. DH'ector general, de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.


